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FEDFIU'.\L DE 

RESOLUCIGN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMÚNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA\ CONCESIÓN PARA OPERAR V 
EXPLOTAR COMER:-:IALMENTE FRECUENCIAS DÉ RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACÍÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADf. Y SU FRECUENCIA ADICIONAL Ef'.J 
FRECUENCIA MODULADA, PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE CADENA REGIONAL 
RADIO FÓRMULA S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 28 de octubre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRN"), otorgó el refrendo de la concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 590 kHz y su frecuencia 
adicional l 05.3 MHz, con distintivos de llamada XEE-AM y XHE-FM, ambas en 
Durango, Durango (la "Concesión"), a favor de Cadena Regional Radio Fórmula, 
S.A. de C.V. (el "Concesionario"), con vigencia de 12 (docE)) años, contados a 
partir del 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de-4016, 

1 . • 

11. Solicitud de Refrendo o Prórróga. Mediante escrito presentado el 1°. de junio de 
2007 ante ló extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEI/'), el 
Concesionario por conducto de sG representante .. legal, solicitó el refrendo de la 
vigencic;::t déla Concesión (la "Solidtud de Prórroga"). 

111. Decreto de' Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el ;'DOF") el "Decreto por BI que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecC>municaciones" (el "Dec:reto -de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden Ja Ley Federal de TelecomCilli~aciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del EstadÓ Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposici0nes en móteria de telecomunicaciones y radk;Jdifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014: 

/ 



• 
V. Estatuto Orgánico. El 4 de septieml:;lre de 2014. se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánicb del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modifjcación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 
de fecha 25 de feprero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto. 
de conformidad con lo establecido en los artículos'32 y .34 fracción 11 del Estatuto 
Orgán-ico. solicitó a la Unidad_ de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
c;umplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VII. _Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
/ IFT /423/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015. la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, odscrita a la Unidc;¡d de Concesiones y Servicios. 

-de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánic;o. solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica. emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 
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VIII. \Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/U,CS/993/2015 e IFT/22~/UCS/DG

CRAD/4448/2015 de fechas 8 de junio y lº de diciembre de 2015, la Uniq?d de 
Concesiones y Servk::ios, solicitó a la Unidad de Espectro 'Radioeléctrico. que en 
ejercicio de las fadultades que le confiere el artículo/ 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico. reali~ara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto 
de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la 
Solicitud de Prórroga. 

lX. Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficio iFT /226/UCE/DG
.CC0~/234/2016 de fecha __ l8 de mayo de 2016 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidpd de Competencia Económica_ emitió 
la opinión en ms:iteria de competencia económica respecto a la Solicitud de 
Prórroga, en la cual consideró que en caso de otorgar la autorización. no se prevé 
que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la prestación de ser\Íicio público de radiodifl)sión. 

X. Contraprestaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda 'y Crédito Pút;>lico. 
Con oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de ag9sto de 2016, la Unidád de 

· .. Espectro Radioeléctrico (emitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia dél
) oficio 349-B-324. de fecha i, de agosto de 2016, emitido por la Unidad d_e Política 

.. ' ' 

- -----:-
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de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la 
"SHCP") mediante el cual emite autoriZaciór¡ respecto del monto de los 
apro1.1echamientos por concepto de contraprestación que deberá pagar el 
concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

XI. Opinion en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/4741/2016 del 5 de septiembre de 2016, la Dirección General de Supervisión de 
la Unidad de Cumplimiento del Instituto emi~ó el dictamen respectivo, informando 
el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
practicado al expediente del Concesionario, derivadas de la Concesión, así como. 
con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

•. 
En' virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De confori-nidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estado$ Unidos Mexic;anos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene -
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciqnes, conforme. 
a lo dispuesto en la propia constit,ución y en los términos qué fijen las leyes. Para tal 
efecto: tiene a su cargo la regulación, . promoción y supervisión -Elel uso, 

• 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura actiya, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgqmiento, la revocación; así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedac:les 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constit~'ción, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos ll)ercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones gue 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 



El artículo Sexto Transitorio del Depeto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimient<s>s que hayan inicia(:lopreviamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán,en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma_Constitoeional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transito;io del Decreto de R~forma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán ~u trámite ante este 

/órgano en tj§rminos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forr:na, conforme a lo establecido eh los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre_ su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones c,le Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En esté orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulaciqn, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la -

-facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El;artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor. de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
estaqlecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adiciÓnan diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en e/Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 207 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto.' 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo seFralado en el segundo párrOfo del 
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artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Ccrnstitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPnMO. (. .. ) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
CQmpetencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones. continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estás procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en / 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante Juicio de' amparo indirecfo. 

(. . .)" 

', / // "' 
De lainterpretac¡::ión armónica de los'artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley en perjuicio, pues lo finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos/por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga 
de concesiones para el uso del espectro radioeléct~ico para la prestación del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requjsJtos establecidos en la LFRTV y demás 
disposiciones aplicables vigentes en el moménto del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Léy en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opo~an a las contenidas ,en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

De: manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitud.es de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitofdeterminados en la legislación aplicable 
al momentci de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV •·. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la ~FRTV vigente al 
momento de la presentación de las SolfCitud de Pr&roga y el artículo 13 del "Reglamento 
de la Ley Federal de Radio y Ielevisión, en materia de concesiones, permisos y contenido 
de las transmisiones de radio y televisión" publicado en el DOF el l O de octubre de 2002 
(el "Reglamento"). 

'· Al respecto, el artículo 16 de la LFRTV, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicacio12es y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado 



a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no le seríO aplicable 
el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: \ 

"Artículo 76. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser tefrendada al 
mismo concesionario que tendrá preferencia _sobre tercero$. 

El refrendo de las concesi6Ties, "salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al 
procedimiento del artícÚlo 17 de esta Ley." ··, 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece ~.1 procedimiento que deberá seguirse 
en el caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de; 
radiodifusión, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artfcu/o 73.- La Secretaría de Comunicaciones y Trensportes, de conformicfadál ámbito de 
su competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de 
'9oncesión. 

Para e/refrendo de las concesiones, en terminas del artículo 7 6 de la Ley.federal de Radio y 
T élevisión, se obseNarÓ lo ~iguÍente: / ------ ' '\ 

'• 

l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 
o los canales concesionados, para lo cual fa Secretaría de, Comunicaciones y Transportes 
tornará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente realizadas, conforme lo establezca el título de , concesión, así como !a 
opinión de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

11. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

El r;;oncesionario deberá solicitar, pyr escrito, el refrendo de la concesión a más tardar unpño 
antes de su terminación." 

En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRN, se reconoce la posibilidad 
de que la Concesión pueda ser prorrogada a fin de que su titular pueda mantener los 
derechos de o~eración y explotación comercial de 1h frecuencia asignada para la 
prestación del servicio de radi6difusión. · 
Complementariamente, el artículo 13 del Re_glamento prevé la opmtunidad de la ·· 
presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señalar 

J que la misma debe realizarse a m.ás tardar un año 'antes de la terminación de la vigencia -
y que el concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su 
título de concesión. 

',) 

/ __ 
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Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que cor;iforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 

' ' 
dominio directo de ta Nación, cuyo uso, aprovechamiento o' explotación puft)de ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 
de rodiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en lbs artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere.- la émisión de las opiniones -ó dictámenes 

' ' 

correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud q,ue 
nos ocupa. I 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracélon IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente CÍI inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de IQ Solicitud de Prórroga.la Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la LFRN y en el artículo 13 del Reglamento, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. La Concesión fue otorgada con una vigencia de 12 (doce) 
años, a partir del día 4 julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016, y para 
que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite de 
prórroga que nos ocupa, era indispensable que el Cor;icesionario formulara 
su solicitud a más tardar un año gntes de su terminación, conforme a lo -
dispuesto en el último párrafo del artículo 13 del Reglamento .. 

En el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de 
que la misma fu('¡ ingresada ante la autoridad competente, previamente al 
inicio del último año <;je vigencia de la Concesión.·. 

b) Cumplimiento de obligacione~. Mediante\ el oficio señalado en el 
Antecedente XI de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió 

*' el dictamen corresponaiente como resultado de la revisión documental del 
cumplimiento de las obligaciones practicada al expediente del 



Concesionario en el que se advierte que a la fecha en 16 cual se emitio el 
mismo el Concesionalio acreditó la prestacíón del servicio de radiodifusión y 
el aprov~chamiento de la bqnda de frecuencias concesionada en la . . 
población principal a servir; de igual manera se encuentra al corriente 
respecto a la presentación de información derivada de las obligaciqnes 
contenidas en el lítulo de Concesión, así como las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

Con apoyo en los dictámenes de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por 
satJsfecho el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones.· 

e) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en' atención a lo 
dispuesto en el numeral 6.1.2 de la "Disposición Técnica IFT-007-2075: .. 
Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de_ lds 

¡ estaciones de radiodifusión sonora en amplittid modulada en la banda de 
535 kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras. que 
identifican cada canal es de 10 kHz y de conformidad\ con lo establecido 
en el diverso 8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y 
requerimientos paro la instalación y opyración de' las estaciones de 
radiodifusión sonqra en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 

' MHz", la anchura de la banda oc;:;upada por la estación de radiodifusión 
sonora decFM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecue.ncias 
para los transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumpli~iento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios r¡::Je 
radjodifusfón deben exhibir anualme'nte a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7997", publicado en el DOF 

--- / 1 

el 28 de junio de 2013, dan cuenta d.e que se han operado las estacion.es de manera 
regular. ' 

~Por lo expuesto. esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la fracci\)n i, 
artículo 13 del Reglamento por lo que se hace la evaluación del uso de las frecuencias 
concesionadas. 
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Asimismo-;- el Concesionario adjuntó los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes almo¡;nento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente al momento en/que se presentó la solicitud, por conceptos de 
estudio y revisión del pumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtÚd de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones. (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 

/--

destacar, que en laley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no· estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este1nstituto se enc;yentra imposibilitado para dividir la
contribución en comento, ya que·e1 legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citqda, integró el tributo multicitado en una sola ct1ota por la prestación de los servicios 

_·_ 1 

referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno de derechos por el_ trámite de autorización de la prórroga respectiva o por los 
demás aotos que de ella derivan, máxime que la autorizqción que subyace'al pago d<;J 
derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así 
como una ~ez aceptadas Tás condiciones y términos de los títulos de concesión 
respectivamente. / 

Por 10 descrito en los puntos antes referidos, se considera que se .han satisfecho los 
/- , --

·requisitos de procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicablesy én la propia Concesión y no se a~vierte ninguna otra causa o impedimento 
legal. en consecuencia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de la 

1 -

prórroga solicitada. 

Cuarto.- Opinion én materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la l!nidad de Competencia Económica, emitió .la opinión en 

----materia de competencia económicq señaladas en el Antecedente IX dB la presente 
Resolución, en los siguientes términos:' 



En relación a las estaciones XEE-AM y XHE~FM en Durango, Durango, la Dirección General 
de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, informó 
que el Solicitante y Personas relaeionadas participan con l (una) de 10 (diez) estaciones 
en radio comercial FM de-la localidad, es decir el 10% (diez por ciento) en términos del 
número de estaciones, y en el caso de AM, participan con l (una) de 3 (tres),,lo que 
representa el 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) en número de 
estaciones en la localidaci,-estación que opera en "combo''.. Con este y otros elementos, 
no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial: 

- / 

Por lo tanto, con la información disponible, no se prevé que se generen efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial en la localidad de Durango, Durango; ni en la provisión de otros 
,_servicios de radiodifusión o de telecomuniéaciones que el solicitante tenga capacidad 
de prestar a través cfel espectro radioeléctrico previsto en el título de concesión objeto 
de la Solicitud de Prórroga; 

Por otro IÜdo, debe señalarse que la_ figura de, la prórrogq de concesión, reporta 
beneficfos importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva la inversión Y; el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 

1 ' 

funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lb anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facúltadés regulatorbs 
con que cuenta para investigar' y,' en su- caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los prineipios 

- -
y finalidades a que se refiefen íos artículos 6° apartado B fracción 111 y28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constit¿ción. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las_ disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Quinto.- ~oncesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en er presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decretó-de 
Reforma.Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecido_s en la LFRTV para la prórroga de la Cóncesión. el régimen aplicable para el 

.¡... otorgamienfo del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias.que delQ~rá observar el Concesionario debe ser acorde a las 
disposiciones constituciGnales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
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otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de u.n 
seNicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

- . 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de -
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre del espectro radioeléctrico 
de uso comercial para la prestación del seNicio público de radiodifusión sonora en 
amplitud modulada y frecuencia modulada, toda vez que el uso, aprovechamiento y i 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de 
lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Es importante señalar, que el artículo 75, párrafo segundo de la Ley, estgblece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de, un,.a concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo, que el concesionario ya 9uente con una concesión única, en cuyo 
caso no será nece~ario otorgar una adicional, como se indica en el Anexo 1 de la 
presente Resolución 

Por lo anterior, debe señalarse que el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar una 
Concesión Única de uso comercial a favor del Concesionario, razón por la cual se 
exceptúa en este acto de la entrega de dicho título. 

\ 1 -

El Anexo 3 de la presente Resolución contien13 el modelo de título de concesión de _ 
bandos de frecuEjncias del espectro radioeléctrico a que se refiere el párrafo anterior, el · 
cJal EjStablece los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesionario. 

Sexto.- Vigencia de la concesión para uso 9omercial. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 75'de la Ley, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial, serán hasta por 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de ve~cimiento del título de refrendo de concesión señalado en el Antecedente 
1 de la presente"Resolución. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo establecido en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamie_nto, que estará sujeto a las 
disposiciones del- marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el tnstituto conforme a ~us atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en la concesión a otorgar. 

/ 

11 -~// 

~ 



Finalmente, se debe advertir que dicho plazo 'máximo previsto en lo Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesion,es de , uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros conc,esionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo ,eri relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. ·, 

Séptimo.- Contraprestación. La bando de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de lo Cdncesión, en términos de los párrafos cuarto 'y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de lo Noción, cuyo uso, 
oprovechomiénto o explotación puede ser otorgado en concesión o los particulares 
para prestar el servicio público de radiÓdifusión. ·. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan los ondas electromagnéticos, que -, 

se utilizan paro la difusión de ideos, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de est0ciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme o lo establecido en el \;irtículo 134 de la p(opia Constitución, 
constituye un recurso económicó d§I Estado, ql efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 7 34. Los recursos económicos de que dispongan la Federa~)Ón, los estad0s, los 
municipios, el Distrito Federo/ y los órganos político-administfativos de sus demarc;cion_es 
territoriales, se r;idministrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hi>nradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén, destinados. 

',, 

Las adquisiciónes, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán o cabo o través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública par::i que 
libremente se presenten proposicione$ solventes 'en sobre,_ cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerÓ'n las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Noción susceptibles de concesionarse o cambio de uno 

~ contr~prestación, el espectro r~~ioeléctrico debe_ considerars~ t~rr:bién como recurso 
econorruco en su amplia ac9pc1on, al que son aplicables los p~1nc1p1os.contenidos en el .·-. 
citq_do'artí9ulo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
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caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión qué el Estado realiza, éste tiene 
derecho a· recibir una contraprestación económica, mái¡:ime que, .. en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestaéión ec~nómica por 
el otorgamiento de una concesión que oforga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 7 7. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública, El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otoraamiento de la concesión corresoondíente." 

/ 
(Énfasis añadido) 

' Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una cor:¡trapre_stación a favor del Estado. . ,/ 

Al respecto, es importante ser)alar que e
1
1 té,rmiho "otorgamiento", de acuerdo con el 

Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
. ' 

"consentir, condescender o conceqer algo que se pide o se pregunta"',', 

c6nforme a ello, la acepción "otorgar"; no es limitante a la entrega de nuevas 
conce~iones, sino que se refiere a tddo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgaq¡iento de frecuencias de radiodifusión 
a razéin y con motivo de un proc,edimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de uh acto mediante el cual se rE3itera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es decir, -- prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explota1J_do el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en-la misma situac¡ión en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

' obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo ae la Nación, no LE3 es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, apro\'.echamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que (3Stablezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformida~ con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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7, 8, 13, 16 y 17 dé la Ley General de Bienes Nocionales en vigor al momento de la 
/ 

presentación de la solicitud. 

El procedimiento de determinación del pago de una contrdprestoción por el 
otorgamiento d~ una concesión poro usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 

/ j 

dél espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio GJel Decreto de Reforma Constitucional, todavez que comq se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución: la atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión originario se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ej?rcicio d~ los atrib~ciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgáni<¡:¿, la Unidad de Espect~o Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP lo autorización del aprovechamiento· correspondiente o la. prórrogas de la 

/ 

concesión que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicho solicitud, mediante 
oficio 349-B-3;24, del lº de agosto de 2016, emitido por lo Unidad de Político d.e Ingresos 
No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que le corresponde cub~r al Concesionario por el otorgamiento de 
la prórroga solicitada respecto del u;;o, aprovechamiento y explotación de cada una de 
las frecuencias objeto del cóncesioneimiento, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En especifico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

"( ... ) 
7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que fa entonces Cofetef 

usó, se logra que los aprovechamientos que solicita el IFT solicita ópinión sean consistentes 
: con los que en su momento calculó fa éxtinta Catete/. 

2. Que Id· metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de fa población de 6. 5 

millones de habitantes toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en,un modelo estadístico cuya metodp/ogía 
es descrita extensamente en el oficio de solicitud (Anexo/). 

\ 
3. Que con la apficació("J del límite pob/acionaf de 6.5 millones de habitantes que el IFTsolicita, 

se logra que pi considerar fa pobfdción servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite pobfacionaf de 6.5 millones de habitantes en fa población servida, resulta 
aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, fo que repr<osenta un criterio 
general y equitativo para todas fas concesiones de radiodifusión. 
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5. .. La población considerada para el c;átculo de.los aprovechr;imientos corresponde a 1 (sic) 
"- --Censo de Población y Vivienda INEGI 20/0 y para el cálculo del Factor Económico sé 

utilizaron tos valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGIJ, toda vez que 
para ninguna concesión su fecha de prórroga es anterior a 20/ O y la información de dichos 
censos continúa siendo la más reciente publicada a_ nivel localidad. ' 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a fa población servida por cada estación 
consistente _en el número de habitantes cubiertos por fa estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y BOdBu para estaciones de AMJ:se logra 
que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de fa concesión y por fo mismo su 
valor- económico. 

7. Que .• se incluye en ta metodología para el cálculo de, los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
característicos objetivas, en cuanto a su potencia radiad(;¡.aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características qae se encuentran definidas en 1~· 
Disposición Técnica IFT-OIJ2-20l6 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-D07-2075 
para estaciones AM 

' .. 

8. Que fa utilización de un Factor Ecc;pómico para el cálculo de Jos aprovechamientos 
solicitados, se justifica en razón de que re(feje el valor de mercado d¡¡ fas concesiones en 
fas que además de fa población servida, se toma en cuenta el potencia/ económico de fa 
cobertura que se concEisiona. En donde a mayor actividad económica del sector 
·12roductivo de ta zona-concesionada, el volar de fas concesiones resulta más grande. 

9. Que para ta actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo 
dispuesto por el artículo 7 7-A del Código Fiscal de fa Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por to que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INCP) de junio 20 7 6 ql!e corresponde al mes anterior a fa presente solicitud, 
partiendo de los valores de referencia actualizádos por inflación a diciembre de 2005. 

70. ,;JI actualizar el valor de referencia propuesto con base en fo dispuesto en el artículo 7 7-A 
del Código Fiscal de fa Federación, se logra que }os aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta e/floder adquisitivo de fo moneda en 20 7 6. De esta forlTJa, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de fa Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto, de fa contraprestación a una fecha anterior implic;aría 
que ~1 Esta!io recibiera un importe én 20 7 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por ihflación, no se aplican en momento alguno los· 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del Código Fiscal de la Fed¡¡ración. 

7 7. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 20/6 es de $15.9243 pesos 
por habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este 
'valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, --de acuerdo con la 

• información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencial aporta al valor de mercado de fa concesión de radio. 

K/ 
/ 
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12. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras, 
correspondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM iniciaron ·el proceso de 

- solicitud de prórroga a sus títulos de concesión con anterioridad a la integración del instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 
óo., lo .. 27, 28, 73, 78, 94y I05 de la Constitución PoÚ'tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, en su 
artículo Séptimo Transitorio señala que: "Los procedimientos ini(':iados con anterioridad a la 
integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federó/ de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio", 

14. Que el espe~t;, radioeléctrico ~s un bien de · dominio público cuyo uso, goce, 
a.orove_<¡:hamiento ~explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez contenidos en el a¡tículo 134 de la Constitución P;olítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que 

' conforman s~ capítulo económico. 

15. Que· el otorgamiento de una prórroga de vigencia cons#tuye t~n nuevo acto de 
otorgamiento de una g9ncesión por un plazo determinado, lo cual no implica ía renuncia 
del Gobierl¡o Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licita(ión pGblica y, por otra porte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada. debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el ot9rgamiento de la 
concesión correshondiente. 

7 ó. Que el Uso, goce, aprovechamiento o expfbtación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los cOncesionarios que se encuentrer; en las 
mismas circunstancias y, tratándóse del espectro radioeléctrico, es posible, estbbieaer 
cbntraprestaciones' en función del plazo de la concesión, las diferencias geográfícas·o- de 

población, las cara~terísticas t~cnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ente otros aspectos. 

17. Que uncidesigua/dad en el régimen de pago por el Qtorgamiento de las concesiones 
corresponaientés 'al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 
frecuencias del espectrd radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una 
contraprestación menor a la que tiene derecho conforme al valor real del espectro · 
radioeléctrico. 

7 8. Que para determinar el monto de los aprovechúmientos, se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo W de la Ley 

' de /ngfesos de la Federación ¡:>ara el Ejercicio Fiscal de 201 ó; el plazcz de vigencia por el que 
se otorgaría la prórroga y los mantos r:;ubiertos por otros concesionarios respecto de bandas 
de frecuencias similares a las que 59n objeto de prórroga. 
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7 9. Que esta Secretaría considero que 10Scontroprestociones por el otorgamiento de lo 
prórrog9"de lo concesión poro uso, goce, oproveeh9miento o explotación de los bandos 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de lo concesión, los diferencias geográficos o de población, si es uno _estación de 
AM o FM y el valor de mercado de codo bando de frecuencias, odemós'd¡; que podrán 
ser distintos o los que se fijen o otros bandos de frecuencias, entre ostros aspectos . 

. 20. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de los bandos 
de frecuencias, Jo cual es consistente con las mejoras prácticas internacíonafes como lo 
establecen los recomendaciones de lo Organización poro lo Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDEJ para que /as cuotas ap/icoblesabondasdefrecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

2 7. Que lo sociedad debe conoper el valor de mercado de los bandos de frecuencias que se 
concesionon paro cumplir con el principio de transparencia, yo que el Estado tiene io 
responsabilidad de que los bienes df'I dominio público de la Nación. como re_cursos 
económicos sean manejados bajo !Os principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. para lograr un equilibrio entre los fueiias del mercado y los 

1 

objetivos de político público. • 

22. Que la contraprestación por lo prórroga de los concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico paro radiodifusión sOnO(o, sea consistente con los princir)ios constítucionafes 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
deiecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando-los 
obligaciones que tiene el Estado con respecto o lo administración de bienes nocionales, 
en cuando o que se aseguren los mejores condiGiones poro el Estado. 

/ . ' 
. . ' 

23: Que se fijo un diferente voldr poro los estaciones de AM que los de FM. consideron_do q¡¿e 
las tarifas por publicidad que cobran los empresas de radiodifusión sonoro también son en 
promedio más bajos en las estaciones de AM. 

24. La fórmula con lo que el IFT ca/culo los oprovechorhTentos propuestos estimo el valor de 
mercadó de cada concesión con base en Jos características particulares que tiene cada 
c;_oncesión en cuanto a Ja población servida; sus caractetí~ticas técnicas y el potenci()I 
-económico de la zona concesionada. 

· 25. El IFT co/cula por coda estación o lo población swvido, esto e!J. a los habitantes cubiertos 
por cado estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estímació(l que ese 
Instituto ·reo/izo del contorno audible de 7 4 dBu poro estaciones de FM y 80 dBu poro 
esfociones de AM (decibeles, un dBu es el nivel'absoluto de campo electromagnético 
referenciodo o un? unidad de voltaje) y calculo 10 población cubierto dentro del contorno 
audible. Con e/Id se logro que los estaciones que tienen una población a servir mayor 
paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que reflejo el valor de mercado de 
cada con-cesión. 

26. Para fijar el Factor Técnico .de codo estación, el IFT toma en cuento los coroc;:terísticos 
~ tecnicos objetivos de codo estación. Así mientras mayor seo la e/ose de uno estación, 

mayor será el afca'nce máximo que podrá tener-la estación y mayores limitaciones 

17 
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establece para Ja asignación de nuevas esta_ciones. Lás características técnicas y Jos 
lactares correspondientes que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos 
solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente año. 

27. El Factor económico que el IFT caicu/a µ'ara cada estación refleja la actividad económicq 
del sector productivo en la zona concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la 
medida que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor 
capacidad yconómica para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el 
aprovechamiento solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que 
se concesiona para el servicio de radiodifusión. \ 
( .. )" 

Asimismo continúa señalando; 

"(. . .) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones de las 1 16 
concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los A,nexos A -y B 
(páginas !2 a 18) qu17 forma!J•parte del presente oficio de autorización.. · 

El entero del aprovechamiento autorizadó mediante eí presente oficio deberá realizarse en 
laS. oficinas autorizadas por esta Secretaría, __ f!lediante la clave de ent§[O correspondiente, 
en una sola exhibición y previo a la entrega de las pró'rrogas a los títulos de concesión 
respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizad0s mediante el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el. uso de los frecuencias para proporcionar 
servicios de telecomunicaciones distirdos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio_ no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que 

1

e/ lnslituto autorice cualquier cambio en la concesión 
que pueda involucrar un incremento en sus (sic) valor, como fo pueden ser una extensión 
en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura. entre otros, por lo que ese instituto 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga 
previsto realizar algún cambio en tas concesiones que incremente su valor. 
(.. )" __ -'-- __ 

En resumen, Ja metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
\ ', / 

la siguiente fórmula aplicada:, 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Valor de referencia (VR)x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) + Factor E6onÓmico (FE)) 

j 
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Donde: 

' VR = Valor de-referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno 'audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
- Ff = Factor técnico que corresponde a las coracterísticas técnicas de la estación con valores entre 0.53 

y 2.04 poro estaciones de FM y con valores entre l y 2 para estaciones AM. 
FE= Corresponde a-la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

pond
1
erados entre l y 2, en !unció~ del valor per cáp¡ta de la producción bruta de la zona 

conCesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la , principal localidad dentro de la zona 
' 1 1 ' 

concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones, de FM de $0.50-por 
habitante; y el 35% de dicho valor para el caso de estaciones de AM; en el cálculo de la 
contraprestación de la ertipresa de aríÓlisi~ se aplicó un factor de actualización a dicho 
valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del dinero en el tiempo, el cual 
utiliza como referencia el Índice Nacion9I de Precios al Consumidor (el "INPC"), eR 
específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de 
referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha en que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó el monto de contraprestación de la 
empresa en comento; es por' esto, que el valor de referencia para AM de $0.32:S5 pesos 
pbr tiabitante está actualizado con el INPC de junio 2016, y el valor de referencia para 
FM es de $0. 924254165986483 pesos' por habitante y corresponde a concesiones con 
vigencia de 20 años. La-actualización parte del valor para AM de $0.2182 pesos y para 

I --- , 

FM de $0.6234 pesos por habitante correspondiente ,a concesiones con vigencia de 20 
años y actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

Respecto al_número de habitantes que residen en el contornó audible, se calcula con 
base en la población que habita en el contorno audible de la estación que recibe la 
señal con calidad auditiva y, por otra parte, en los datos más recientes a nivel localidad 
que corresponden al Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. En los casos que nos 
ocupan la población atendida corresponde a descrita en el Anexo 2 de la presente 
Resolución. 

En este orden de ideas,'es importante mencionar que la población contenida dentro~del 
contorno audible (de 74 dBu para FM y80 dBu para AM) se calcula mediante el uso de 
software especializado para la . predicción de coberturas de servicios de 
telecor11unicaciones y radiodifusión, que es utilizado por el Jristituto como apoyo para el 
desarrollo de análisisde carácter técnico, además de lcis base's de datos cartográficos 
digitales de elevaciones de terreno del Instituto/Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). El cálculo del contorno eón valor de lntensidadae campo de 74 dBu y 80 dBU, 

' 
/ 
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respectivamente, se obtiene aplicando el método de predicción de propagación 
"Lon9ley-Rice" para FM, conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-
2016, y para el caso de AM aplicando la metodología de predicción establecida en la_ 
Disposición Técnica IFT-001-2015 para trayectos con conductividad homogénea y no 
homogénea, conforme a los parámetros éstipulados en la referida Disposición Técnica. 

~---

Una vez calculódo el contorno de 7 4 dBu y y 80 dBu, respectivamente, se integra la capa 
de dat9s de población oficial en el software ~ara extraer los datos correspondientes al 
número de h.abitantes contenidos dentro dE?I área que comprende el contorno de 74 
dBuy 80 dBu; esto último conforme al ya citado Censo de Población y Vivienda 201 O dei 
INEGI, por lo que la población servida SEjrá la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 

El factor t$cnico refleja las características operafivas de la estación que se concesioná 
en cuantb a su potencia, altufa del centro- de radiación y el corítorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición Técniqa IFTc001-2015para estacior;ies 
de AM, características con las que se establece la clase de la estacipn. 

i 1 ' 

A mayor detalle: 

-A lq clase C se le ha asignado Uí) factor técnico de l, 
-A !ociase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 
-A la ciase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

El factor económico tiene como finalidad(eflejar el valor de mercado de\las concesiones 
__ en las que además-de la población servida se lome en cuenta el po¡encipl económico 

de la-cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores p~nderados 
entle l .p y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápifo de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta-de la 
principal localidad a servir (Censo E_conómico 2009) entre la f10blación total conforme al 
Censo de poblacióí) 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que formapQ.rte de la metodología: 



=~--~~ ---~--~---~----~----~"-"---~-""-~'"'~. ~~-~----------,..::-_,7::-_~--""-·-----_-,- ;--: ------------

la 10 l . 1.0 
10 a 20 2 1.2 
20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada ,aparente, altura del 

-- - - ' 
centro de radiación y el contorno protegido, c:;aracterísticas que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mgyor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre O/i3 y 2.04. Depende de la clase de cqda estación, conforme a la citada Norma y 
l_a siguiente tabla. 

Cl 100 300 72 1.60 
e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que_ademós de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores pon_c:jerados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del valor per cópita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El valor per cópita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producciór'lbruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económi'co 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 201 O del INEGL 

' 
i 

El résultado obtehido nos determina el rarfgo en el que se encuentra el valor per cópita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 



10020 l.2 
20030 3 l.4 
30 a40 4 ! 1.6 

40 o 100 5 1.8 
mayar o 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guardo completa relación con el mor)to de la producción 

1 bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de. pro~ucción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adi<:\ionales ala localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un valor per cápita de la 
Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. 

·¡ 

Derivado de lo anterior, para la estación que nos ocupa, atento a lo autorizado por la 
SHCP"y considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos eje las 
contraprestaciones que le corresponde cubrir al Concesionario pór cada una de las 
frecuencias del espec:;tro radioeléctrico, se encuentran precisadas en el Anexo 2 '(en el • 
cuadro siguiente, mismo que deberá ser enterado, en una sola exhibición, previo a ía 
entrega del título de concesión respectivo. 

Prna dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en el modelo de título de concesión a 
que se refieré e1Anexo"3,que forma parte integral de lapresent~ Resolución, término que 
transcurrirá .a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido ef<?ctos la notificacióry1 
de la misma. 

/ 

Adicionplmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

i-condicione~, para exh1b1r ante este Instituto los comprobantes ~on los que 'se acredite _ . . 

haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 
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Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de'la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, _ 

' ,, 

Una vez aceptÓdas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto d~ concesiona

1
miento, este- Instituto procederá a la 

expedición de los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de concesión únicb 
correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, Ld condición relativa al pago 
.de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
··radioeléctrico, 

' 

Es importante resaltar que, el Concesionario podrá presentar la renuncia a cualquiéra 
de las frecuencias concesionadas, dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títL¿los de concesión, 

La presentación de la renuncia señalqda en el párrafo anterior, tendrá como 
consecuencia que la frecuencia concesionada se revierta a la Nación, en términos de 
lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de las 
obligaciOnes contraídas por el Concesibnario durant~ su vigencia, de conformidad con 
la parte in fine del artículo 115 de la Ley, ' 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes señalado, el 
ConGE)sionario sólo deberá<:;ubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 

'títulos de concesión anexos a.)<J presente, en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que seq otorgado únicamente se ref:rirá a la frecuencia elegida, Ahora 
bien, en el supuesto'-de que el Concesionario acepte las nuevas condiciones par0 
ambas frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente Considerando y 
atender lo dispuesto en el Considerando Octavo siguiente, 

Octavo,- Programación, En virtud de que la frecuencia FM fue otorgada como parte de 
la concesión .de la frecuencia AM originaria, esta autoridad considera indispensable 
mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del cual se modificó 
el título de concesión para la asignación de _una frecuencia adicional, por lo cual el 
Concesionario, deberá transmitir el mismo contenido programático en la banda de 
amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), objeto de la presente 
Resolución, 



/ 

En razón de lo anterior, el Concesionario deberán observar los extremos señalados en el 
Considerando Sép'Nmo de la presente Resolución. 

Por lo ant~rior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

· Constitución Políticq de los ~stados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jds artículos 60., 7 o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de Ja cohstitución Políiica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federaci.ón el 11 de Junio 
de 2013; en relación con/el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por f)¡ que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema PútJJico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de, telecomu~icaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
.fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66~ 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1y77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l Ci de la Ley-federal de Radio y Televisión; 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenido de las transmisiones de radio y televisión; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 
36, 38 y 57 fracción 1 de lc;i Ley Federal de Procedimiento ,11.dministrativo; y 1; 4 fracción I, 
6 fra9ciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 \racción 11 del Estatutc\ Orgánico de1 Instituto Federal de 
Tejecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V., para continuar usando 
comercialmente la frecuencia 590 kHz y su frecuencia adicional l 05.3 MHz, con distintivos 
de llamada XEE-AM y XHE-FM, ambas en Durango, Durango: 

·, 
SEGUNDO.- Pard efectos de-lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Cadena Regional Radio Fórmula, S.A~ de <:;.V., una concesión para usar,, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora en la frecuencia -590 kHz y su frecl:ren~ia adicional 
l 05.3-MHz, con distintivo~ de llamada XEE-AM y XHE, ambas en Durango, Durango, para 

- uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, coriforme 
a los términos establecidos en los Re.solutivos siguientes. 

' 1 ' ' \ 

\ ' \ \ 
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lERCERO.- Se instruye a la Unidacj, de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas ftin el modelo de título de concesión a que se r.efieren el 
Resolutivo Segundo contenido en el Anexo 3, a efecto de recabar de' dicho 
concesionario su aceptaQión expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos 
de lo establecido por el artículo 31 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

- - ---- 1 1 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de autorización de la contraprestaeión emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de)a Resolución.-~ · 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar la renuncia a que se refiere 
el Considerando Séptimo de la presente Resolución, dentro det término señalado en el 
primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el título de Goncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se 

' pronunciará respecto a la frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expu~stos en el Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable 
por una sola ocasión,. en térITiinos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

CADENA REGIONAL RADIO XEE AM 590 kHz $ 537,544.00 
FÓRMJLA S.A DE C.V. f-----+---+------1 Durmg:i, Durmg:i f---------l 

XHE .f M 105.3 MHz $ 1,530, 116.00 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 



QUINTO.-En caso de que Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V., no presente la 
renuncia a que se refiere el últrmo párrafo del Resolutivo Tercero y, por lo tanto, decida -
continuar utilizand:i las bandas de frecuencias en\ amplitud modulada y frecuencia 
modulada, deberá transmitir el mismo contenido programático en AM y FM, conforme a 
lo ?_eñalado en el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los términos 
señalados en el título de concesión contenido en el Anexo 3. 

SEXT<;).- En caso de que Cadena Regional Radia Fórmula, S.A. de C.V ¡, no dé 
---- 1 

cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos_ Tercero y Cuarto, la Prórroga 
correspo_ndiente quedará sin efectos y las frecuencias que le fueron asignadas se 
revertirqo a favor de la Nación; sin perjuicio de las obligaciones para el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuílicaciones, 
suscribirá e~título de Concesión para usar, aproYechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial correspondiente, que se otorguen con 

' -m()tivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del 
tít(,JIO de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

NOVENO.- Cadena Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V., en cumplimiento a- lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a parfir de 
la fecha de la entrega de los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, 
deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del 

-- -instrumentó donde conste que se llevaron acabo las modificaciones correspondientesá 
sus estatutós sociales. 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar band9s de frecuencias del espectro radioeléctrico-para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 
notifü:::ado y entrega.c:jo al interesado. 

( 



INSTITl.J"I() Fi:DER/\L DE 
TEi_ECOf\!iUN!C/\CiONES 

Con motivo del otorgamiento del título de" Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en lo 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concésiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

?.-V'"./ 

Javier J 'rez Mpjica 
Comisionado 

~b 
María E~lo Flores 

Comisionada 

La presente Resolución fue aprobado p6r el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicocione_~ en su XVIII Sesión Ordinario celebrada el 17 
de moyo de 2017,, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo ContréraS Saldívar, Adriona Sofía Labardini inzunza, 
María Elena Estavilto Flores, Mario G__ermán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier J-uárez Mojica y Arturo Robl9s Rovalo; con 

/fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano$; artículs;; 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, By 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/170517 /251, 

El Comfsionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras SaldíVar y el Comisionado Mario Germán Fromow Range~ previendo su ausencia 
justificada o lo sesión, .emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RodiodifuSión, y 8 segundo párrafo del Estatl:to Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

27~ 
/ 
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ANEX03 if\iSTITUTO FF'.DEl~Ai~ DE 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTC>RGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE CADENA REGIONAL RADIO FÓRMULA, 
S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 16
. de junio de 2007, Cadena Regional Radio 

Fórmula, S.A-de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 
explotando comercialmente la frecuencia 590 kHz y su frecuencia adicional 105.3 
MHz, con distintivos de llamada XEE-AMy XHE-FM, respectivamente, ambas en 
Durango, Durango; que le fue otorgado en fecha 28 de octubre de 2004, con 

' -
vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 4 de julio de 2004 y 
vencimiento eJ 3 de julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_de- fecha _de de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bqndas de 
freéuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favm de Cadena 
Regional Radio Fórmula, S.A. de C.V. 

--

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrC!fos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de IOs Estados Unidos Mexicanos; l, 2, A, 5, 7, 15 fraC(ción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78,_§l, 99, 100, 101 y 102 dé la Ley Féderal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción I, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Genéral 
de Bienes Nácionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del lristituto 
Federal de Telecom11nicaciones, se expide eJ presente TTtulo de Concesión para usar, 

1 
aprovechar y explotár band<:ls de frecuenclas del espectro radioeléctrico para tíso' 
comercial sujeto a las siguientes: 



CONDICIONES 

Dispo'Siciones Generales j 

' 

l. Definición de términos. Para los efectos detpresente título, se entenderá por: 

' 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario:'EI titular de la Concesión de espectro radibeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio,público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifúsión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. M(),dalidad de uso de la Concesión'de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espe¡::tro radioeléctrico se otorga el uso,aprov~chamiento y explotación de las 

' ¡ 
bandc:is de frecuencias del espectm para uso comercial. / ' 

La prestación de los servicios de ¡radiodifusión objeto ael presente título 1 y la 
instalación y' operación'de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas. •planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
norm<:ls, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

'
1 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 



11\IST-!TUTO fEDER/.\L DE 
TE:LECOfV1tJf\.it(;r.\Ci(';.N!:'.S 

En el~upuesto cie que la legislación, normativida~ y disp~;iciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a lasnuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicablés, a partir de la fecha de su 
entrada én vigor. 

3. Domicilio convencior;ial. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
ldal:")o Número 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad 

\, '., , 

de México. , 

' En caso de que_ el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el_primer párrafo de este 
num~ral, sin que afecte su validez. 

Condiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión 1:5ojo lo!> parámetros y carrn::terísticas técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clasé de Estación: 

i 5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

59Q kHz 

XEE-AM 

Durango, Durango 
~/ 

c 

L.N. 24º 01' 221' 
L.W. 104º 39' 16" 

3 



1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

__ ',,, 

3 .. Población.principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Poi:{lación 'Principal a Servir: _ 

105.3 MHz 

XHE-FM 

Durango, Durango 

Bl 

L.N. 24º 01' 22" 
L.W. 104º 39' 16" 

. 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecu~ncias establecidas-en el presente título para fines distintos. 

L'cls demás característic,as, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
l'f10mento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente títulÜ se mantienen en los férminos autorizados hasta 'en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El Concesionario. deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para presta! el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

Durango, Durango 

6. Vigencia de la Concesión. ta Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
t comercial tendrá 1ina vigencia de 2Ó (veinte) aBos, contados a partir del 4, de juli~ 

de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada GOnforme a lb 
dispuesto en la Ley. 



7. ,_Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a reatizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrq otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales pbra actos de dominio con carácter de irrevocables. que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, déberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fechc¡i de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

' 

' --

Asi_mismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberóestablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso. ótor\ilara el carácter de 

-, concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión'de espectromdioeléctrico le sea adjudicada.en su caso, al acreedor 

1 

y/o a un tercero. 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad qplicable en materidde calidad de servició. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de Sl.JS evaluaciones, a fin 

- de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

--l l. lnterferéncias Perjudiciales. El Concesionario del:;>erá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciale-S que pudieran present9rse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico. siempre y cuando 



dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con 'lo dispuesto en/ la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. el Concesion.ario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezc_a para la eliminación de interferencias 

, perjijdiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objéto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

/ 
radiocomunicación_, ·e1 Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisione~ en ber¡efici;; 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podr6 determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título. según sea nec;esario para ta 
adecuada introducción, implantación y óperaeión' de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones. las cuales podrán versar en el uso de una frecyencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una (jiferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprograrrlación. El toncesionari~ debe;Ó notificar al Instituto los'Canalesde 
trar¡smisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación. 
misnta' que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación. publicados en et Diario Oficjal 
de la Federación el 17 de febrero ,d.e 2015. o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Íhstituto. 

14. Programación. El Concesionario deberá.transmitir el mismo contenido programático 
1 en la~ bandas de frecuencias de amplitud m9dulada y frecuenciá/ modulada, 

amparadas\en este título de concesión para la.prestación del servicio público de 
- ! -- ~ ! 

15. 

radiodifusion sonora. 

1
Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $ ---~--'---------pesos 00/l 00 M.N.), "QOr concepto 
de pago de contraprestación 'por el otorgamiento de la Concesión de espectro 

) 



--:1 

1 

radioeléctricó correspondiente a la banda de Amplitud Modulada (AM) y $ 
_______ ( , pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico 
correspondiente a la banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el 
Concesionario quecia obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en l,a materia. 

Jurisdicción y competencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relaJivo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Ju~gados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, ,Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciandóal fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futum. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICI:ACIONES 
~. EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

CADENA REGIONAL RADIO FÓRMULA, S.A. DE C.V. 


